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El sábado, 16 del corriente, á las diez de la manaría 
parroquia de San Lorenzo el Real, de esta ciudad, el 

por el eterno descando del alma de 
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tendrá lugar en la 

i s i t a a PlBülliliill 
DEL COMERCIO DE ESTA CAPITAL, 

que falleció el día 16 de Marzo de 1900, deepues de recibir los 
Santos Sacramentos 

(K. P D ) 

STI3 desconaolaáos hermanos D. Miguel, D. José y doña Josefa, 
hermanos políticos, sobrino?, primos y demás parientes 

Suplican á sus amigos se sirvan asistir á dicho acto religioso, en lo que 
recibirán especial favor. 

Burgos 14 de Marzo de 1901. 

CIRUJANO-DSMTTSTA 

•ai o í mmx,. fóp 
Duque ¿$ la Yitáaria, 17 

Especialidad en dentaduras artiñcia-
en oro, platino y caochut, con arre

glo á los últimos adelantos. 
Orificaciones y empastes de todas 

clEuses. 
Especialista en enfermedades de la 

boca y en extracción sin dolor. 
Horas de consulta: de nueve á cinco. 

Buque de la Victoria, 17. 
Antes Piazadel Arzobispo: 

tais Silva 
C I E Ü J i N O D E N T I S T A 

20 ASOS DE PRACTICA 
Cid, 28, Burgos. 

CORSETERA MADRILEÑA. 
San Juan, 41. 

PREMIADA EN VARIAS EXPOSICIONES 
Especialidad en corsés higiénicos y 

rectos. Elegantes corsés de novia, esbel
tez en las formas, elegancia y novedad 
en los adornos. Se confeccionan corsés 
desde 15 pesetas en adelante. 

CARTA DK MADRID 

Madrid 13. 
Muy pocas novedades políticas. 
Aparte los comentarios de la supuesta 

disparidad de criterio en el seno del Go
bierno, respecto á la fecha de elecciosne 
y convocatoria de Cortes, no dejan tam
bién de hacerse sobre la actitud que se 
atribuye al señor Montero Ríos. 

Por telegramas de Pontevedra, publi-
en un periódico de la mañana, 

se trasluce que el ministerialismo del 
«xpresidente del Senado es bastante pá-
ll^o, aunque otra cosa haya querido de
mostrar al corresponsal que firma el des
pacho. 

No falta quien crea que tanto Mon-
ro Ríos. como Puigcerver, Gullón y 

a gún otro exministro fusionista, persi-
S^u á todo trance la unión con los ele-
^ n t o s de Gamazo. estando tan decidi
os en ese sentido, que cuando las cir-
^stancias, desgraciadamente, impu
sieran U necesidad de instituir sucesor 

realizar la 
lo 

señor Sagasta, esos señores considera 
^ C O m 0 Única 80lución el 
acó t f?̂ ^ á eemejanza de lo que 

i | eció en las huestes conservadoras á 
^ Cán0Vas-

eribl* qUl^rüos ni ponemos rey; trans-

p^08 ^ (lue se dice públicamente. 
^echo0]^ rPregUntar: áTan bien lo ha 

a Unión Comervadwa que me

rezca imitaciones? ¿Es que no caben 
más rumbos en la política española que. 
la eterna agrupación de los viejos y gas
tados elementos de los partidos de tur
no? ¿Dónde está la gente joven? 

Verdad es que, hasta no tener contes
tación á esta última pregunta, no debe
mos considerarnos con derecho para 
quejarnos. 

La firma de Guerra de hoy refiérese á 
los siguientes decretos: 

Agregando la Junta de Cría Caballar 
á la Consultiva de Guerra. 

E l presidente de aquélla, señor Rodrí
guez Rivera, será nombrado vocal del 
Consejo Supremo. 

Ascendiendo al señor Zappino á te
niente general; á los señores Montaner y 
Campomanes, generales de división, y á 
los coroneles señores Jaquetot y López 
Haro, generales de brigada. 

Nombrando subinspector de la sexta 
región y gobernador militar de Burgos 
ai general Prats. 

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo á los brigadieres señores Te 
rán y Francos y al capitán de navio se
ñor Morgado. 

E l hábito de Calatrava á D. José Bar-
nuevo. 

La gran cruz del Mérito Militar, blan
ca, al brigadier portugués señor Fe-
rreira. 

E l pase á reserva del general de divi
sión señor Delgado y del de brigada se
ñor Luna. 

Nombrando vocal de la primera sec
ción de la Consultiva al general de bri
gada señor Molina. 

Y otros nombramientos. 
MENCIIETA. 

BODAS DE P L i T A DEL CARDENAL SANCHA 

Anteayer continuaron en Toledo las 
fiestas en honor del cardenal primado. 

Desde el amanecer las músicas reco. 
rrieron las calles, en las que se veía gran 
número de edificios engalanados con 
colgaduras. 

A las diez de la mañana el cabildo, 
precedido de cruz alzada, ealió de la ca
tedral, dirigiéndose al palacio arzobispal 
para acompañar á los prelados que ha. 
bían de celebrar la misa pontifical. 

E l tránsito estaba adornado con ar
cos de follaje y magníficos tapices. 

Numeroso público aguardaba ya la 
salida de la comitiva, compuesta de 
seminaristas, arciprestes de toda la 
diócesis, párrocos, clero, numerosas co
misiones civiles y militares, el cardenal 
Sancha, los prelados y el Ayuntamiento, 
precedido del alcalde y de los maceros. 

A l entrar en la catedral, los órganos 
anunciaron la llegada del cortejo, que 
inmediatamente se distribuyó en loe 

que en 

puestos que á cada cual estaban desti
nados, para dar comienzo, acto seguido, 
la solemnidad religiosa. 

Esta fue por todo extremo suntuosa, 
dando fin á las doce la misa, al final de 
la que se dió al pueblo la bendición pa
pal. 

E l Nuncio de Su Santidad ha asistido 
también á las fiestas, asi como el duque 
de Sotomayor en representación de la 
reina, el marques de Cubas y numerosas 
comisiones de diversos puntos. 

Además se han recibido centenares 
de telegramas de felicitación. 

Después de terminada la función re
ligiosa en la catedral, se sirvió en el pa
lacio un espléndido almuerzo, en el que 
se pronunciaron elocuentes discursos 
distinguiéndose entre ellos el 
francés pronunció el Nuncio. 

A todos ellos dió gracias el cardenal 
en breves y sentidas frases. 

Durante el almuerzo la música de la 
Academia estuvo tocando escogidas pié* 
zas. -

Por la tarde se celebró la recepción 
general, á la que concurrieron todas las 
autoridades y clases sociales, viéndose 
en ella confundidos la blusa y el frac, y 
asistiendo no pocas y distinguidas da
mas. 

El pueblo de Toledo ha dado elocuen
te prueba del mucho amor que al car
denal Sancha profesa, recibiendo el pre
lado multitud de valiosos regalos. 

Por la noche se celebró gran velada 
de honor en ei seminaria, á la que con
currieron el cardenal prim ido y obis
pos. 

El cardenal Sancha ha dado las gra
cias al alcalde por la honra que le han 
hecho nombrándole hijo adoptivo de 
Toledo. 

li ¡ililitó fc ÍÉÉI 
(Kemitido.) 

Sr. D. Telesforo Juez-
Arlanzón. 

(Conclusión.) 
Dirá usted que los hechos que dejo 

narrados fueron casual es en aquellas fe. 
chas; tiene usted razón, porque así lo de
mostraron las diligencias que se instru
yeron, pero yo señor Telesforo, no lo 
aprecio así y únicamente me lo expilco 
de esta manera: Que en aquella fecha 
no hubo un Salinas que se negara á 
pagar á ese vecindario siete cántaras de 
vino para su Concejo, por haberse casa
do en el pueblo, transigiendo así, con lo 
que por una ley arbitraria de ustedes 
quieren sacrificar á un ciudadano, por
que ustedes le consideran forastero, y á 
más de esta defensa que hizo el señor 
Salinas de sus intereses, también tuvo 
el atrevimiento de permitirse cobrar á 
usted, señor Telesforo, los intereses que 
le era en deber, por su morosidad, por 
conducto del procurador, por lo que su 
dignidad de cacique se resintió tanto, 
cuya ofensa debió hacerse extensiva 
también á su incógnito, no sucediendo 
así con los demás vecinos que como us
ted se les cobró, pero jamás hubiera su
puesto que aquello hubiera sido causa 
de que usted ni nadie hubiera puesto en 
duda mi conducta como hombre hon
rado, acusándome en la forma que lo 
han hecho de un delito tan cobarde, 
pues si yo hubiera soñado siquiera se
mejante proceder, lo hubiera dejado á 
usted pagar cuando le hubiera conve
nido. 

Dice usted que solo en el fuego ocu
rrido el día 30 de Octubre fué la única 
ocasión en que ei señor Salinas dió prue
bas de que sabe cumplir los deberes de 
ciudadanía, dando al mismo tiempo ga
llarda muestra de sus sentimientos hu
manitarios. No le doy las gracias por 
ello, porque la justicia no las merece, 
máxime cuando al prepio tiempo (trae 

en sí la infame significación contra mí 
únicamente de esta manera es como 
acostumbra á herir su incógnito. 

Para que se cerciore usted de que le 
han hecho firmar un cúmulo de vague
dades, y este es el motivo que me per
mite decir una vez más que viene fal
tando á la verdad en todos sus párrafos, 
pregunte usted al maestro D. Calixto 
González, sien el incendio que ocurrió el 
día 11, citado en su artículo, en la casa 
de Ignacia García, el señor Salinas 
no dió igual prueba, y trabajó con ex
posición de su vida para conseguir sal
var del pasto de las llamas una troj 
de trigo con 70 fanegas de este artículo 
propiedad de Toribio Jorge; por cierto 
que dicho señor Calixto me sacó por la 
chaqueta, de una cuadra, por donde se 
suponía el peligro de que se propagase, 
cuyo local por estar invadido por el 
humo se desconocía su situación, y por 
lo tanto, el peligro que pudiera correrse; 
sin embargo, allí entraba el señor Sali
nas, no con un farol, con cubos de agua
me duele en el alma hacer esta referencia 
en honor mió, pero me obliga la mane
ra descarada con que se pretende des
figurar la verdad. 

A la tinada que se quemó el 20 de 
Noviembre, acudí tan luego tuve cono
cimiento en unión del señor que en el 
párrafo anterior dejo citado, pero como 
cuando llegamos (á cuyo tiempo lo hizo 
la guardia civil) no existía cosa reme
diable, lo cual lamenté, como pudo ha
cerlo ei vecino más honrado, protestan
do con toda mi !alma de tan criminal 
atentado, regresé á mi casa en unión de 
D. Calixto. Lo únic@ que no hice fué 
emplearme en el descombro del sinies
tro, por carecer de conocimientos para 
trabajar en esa operación propia del 
bracero. A l ocurrido el 23 del mismo 
raes, yo no pude acudir por que como 
usted sabe y su incógnito, me encontra
ba en Burgos, y lo supe en esta capital 
la mañana del 24, por boca del taberne
ro de ese pueblo Mariano, que vino á 
traer al médico señorQuintana. En ocu
rrido el 2 de Febrero de 1900, tampoco 
pude auxiliar, pues bien sabe usted que 
tenía á mi esposa en cama que hacía 
cinco días había dado á luz, y como sabe 
el médico señor Barrios, bastante mal 
de un pecho, y como su madre Paula 
Andra.de se encontrara mal de una 
pierna, para atenderla, no creí pruden
te dejarla abandonada, cosa que lamen
té en el alma; todo esto lo digo, para 
demostrar á usted que no se ha pro
puesto contestar mi comunicado en E l 
Fapa-Moscas, y sí argumentar á su anto
jo, para impresionar la opinión contra 
un hombre honrado. 

Ya que alude usted á Villasur y otros 
pueblos limítrofes en conexión con los 
hechos ocurridos en ese pueblo ¿por
qué no cita usted al de Ataquines, de 
Valladoiid, y los machos que á diario 
se vienen cometiendo en toda España? 
No hay duda que hubiera sido más im
presionable su relato. 

Sin embargo, veo que no ha omitido 
usted medio para impresionar con sus 
comentarios el ánimo de las personas 
honradas que tengan ocasión de leer su 
escrito en representación legal de su 
pueblo. Dice usted que además de haber 
perdido sus intereses con la destrucción 
de sus edificios,hoylloran,(lo que es más 
terrible) la muerte de sus allegados. 
Triste es, señor Telesforo, traer á escena 
á aquellos seres que dejaron de existir, 
y descansan en el lugar que Dios les 
haya concedido, pero ya que usted así 
lo quiere, que me perdonen, porque es
toy en el deber de poner de manifiesto 
su veracidad en todo su escrito, particu
larmente en aquellas partes en que su 
incógnito ha demostrado su habilidad 
de actor, que tantos y tan merecidos 
aplausos ha conquistado en Villafranca 
y otros puntos en que representó su arte. 

Puede decir si miento, en primer lu
gar, el honrado é ilustrado médico don 

Basilio del Barrio, y, en segundo, el des
consolado padre Juan Garrido, si su 
hijo, á quien usted alude, ha sido con
ducido al sepulcro por las causas que us
ted expone. 

Este desgraciado, (que Dios haya aco
gido en sus braz ÍS), Efe ha llevado en la 
cama tres años, padeciendo una enfer
medad crónica, qué es la que le llevó á 
la sepultura, sucediendo un día que, abu
rrido por ella,se arrojó por una ventana, 
prefiriendo el suicidio á los sufrimien
tos, y lo único que pudo aligerarle la 
muerte, que él tanto deseaba, habrá 
sido tal vez, porque durante su larga en
fermedad, siendo casado,su mujer vivía 
con su padre, y solo una vez se presentó 
en la casa de Juan Garrido á ver á su 
marido, padre de sus cinco hijos, (prue
ba inequívoca de los sentimientos hu
manitarios de algunos hijos de Arlan. 
zón), dando lugar á que entre familia 
hubiera su disgusto, y, prueba de ello, el 
testamento legado por el difunto á su 
padre Juan Garrido en despecho de la 
ofensa. 

La madre política de Iñigo Ortega, 
que será á quien usted alude, en Sep
tiembre de 1899, que tuve yo necesidad 
de visitar la casa de éste para medir 
unos yeros, fué la ocasión en que oí, de 
labios de Iñigo y su esposa, (hija ds la 
hoy difunta) que llevaba dos años pos
trada en cama, y que en aquel día, ape
nas si la pobre infeliz admitía alimen
tos en su cuerpo. 

E l marido de la Vicenta García, des
conozco los móviles qwe al pobre le 
arrebataran la vida, pero esto, muy bien 
pudiera verse por la partida del Regis
tro civil, (que bien merece la pena ave
riguar la muerte de tres seres), y que se'' 
castigue á los culpables, bien del crimen, 
ó bien de la calumnia, porque el médico 
ha debido certificar las causas deesas 
muertes. No quiero proseguir más en 
esto, tan respetado para mí, ya que no 
lo ha sido para usted, señor Telesforo, y 
aun cuando no soy tan beato como us
ted, tengo sentimientos muy cristianos, 
(verdad, no fingidos). 

Dice usted que si todos los incendios 
hubieran dado el resultado que sus au
tores se preponían, Arlanzón sería á es
tas horas un montón de escombros, rui
nas y cenizas. ¿De modo que según 
eso, usted conoce sus autores? Porque 
manifiesta usted que conocía sus propó
sitos. En este caso, ¿por qué á raás de 
cumplir con sus deberes como autori
dad y ciudadano, no ha hecho usted 
triunfar la justicia, denunciando á sus 
autores? Con esto, señor mío, hubiera 
usted prestado un importante servicio á 
honrados padres de familia que hoy su
fren una prisión injusta. Diga usted: 
de haber tenido efecto sus pronósticos, 
de la completa ruina de ese pueblo, ¿hu
biera usted sido ni otro alguno más per
judicado que el señor Salinas? Pues 
bien; es cierto que el señor Salinas es 
forastero y no tiene propiedad en ese 
pueblo; pero sí mi mujer, y con ella 
mis hijas, tienen una casa que vale más 
que ninguna otra del pueblo y varias 
fincas, con las cuales comían, y V. uno 
de ellos también; tenía repartidas solo 
en ese pueblo unas 3.000 pesetas entre 
los vecinos, que no aombro por respeto 
á que no quiero hacer público lo que 
no es lógico, y solo lo refiero para que 
me diga usted ahora: ¿Puede ser autor 
de semejantes atentados n i abrigarlos, 
un hombre que además de no abrigar 
sentimientos tan ruines, perdía en ello 
tanto más que el vecino más acomoda
do de ese su pueblo? Creo que esta sola 
pregunta todo corazón sensato y que no 
abrigue una venganza sobre quien la ha
ce, tiene que responder categóricamente 
que no, y mil veces no. 

E l párrafo en que usted califica de 
erróneas é infundadas afirmaciones 
cuanto yo digo, y lo mismo mi esposa 
Emilia Sanz, no se las detallo aquí com
probadas, porque unas ya constan en el 
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BUtnario que se ha instruido, y otras 
comparecerán en su día ante el dignísi
mo Tribunal que deba entender en ella, 
el que no dudo un momento sabrá ha
cer como siempre la justicia que merez
can, pues hacerlo en esta ocasión sería 
facilitar secretos que son de la justicia. 

Es cierto que el señor Salinas, no con 
las frases intencionadas que usted pro
pone de »E1 medio seguro de ponerse 
á cubierto de la citada persecución 
monomaniática> (porque no era invento 
del señor Salinas las compañías de se
guros contra incendios), sino, que sien
do uno de los agentes de los muchísi
mos que estas tienen, (más bien por ha
cer un favor al director de «La Urba
na^ que así se lo pidió, que por lo que 
ello produjese, puesto que sabe usted y 
los vecinos de ese pueblo que no me ha
cía falta tan mezquino cargo), propuse, 
no llegó á seis (y los voy á citar, para 
que ellos respondan), Santos Molgades, 
Toribio Jorge, Zacarías Reoyo y Maria
no Juez, si querían asegurar sus casas 
en dicha compañía; estos como usted sa
be, no aseguraron, ¡y por eso no se han 
quemado! y los seguros que hice duran
te fui agente, (que no puedo precisar 
el número, pero próximamente llegará 
á.10), vinieron ellos mismos á casa, co
mo pueden decirlo (si es que se les de". 
ja)v porque los vecinos de ese pueblo no 
pueden decir la verdad cuando ellos 
quieran, porque el que.se sale de las-re
glas establecidas ó conveniencia del ca
cique, sufre las consecuencias de no te
ner derecho á los aprovechamientos, y 
tener que deshacerse del ganoda (si lo 
tiene) ni puede hablar con ningún ve
cino, y en llegando una ocasión propi
cia, como la presente, viene á la cárcel. 

DÜ modo, señor Telesforo, qué según 
V. cu los atentados ocurridos,'su móvil 
es la Agencia de seguros; eso,señor mío, 
carece de lógica, pues como se puede 
ver en la Dirección de ta compañía'«La 
Urbana», los únicos pueblos que la fa 
vorecieron más con sus seguros, fueron 
los dos perjudicados, y por la fechas de 
los seguros se puede rer que esto fué 
antes y después de ios incendios, ocu
rridos en Aríanzón y Villasur; de modo 
que siendo por esta razón la Compañía 
citada propietaria en aquellos, mal pu
do auxiliar los atentados, porque dice 
el refrán: «que ningún loco tira piedras 
á su tejado», porque un incendio nadie 
sabe á dónde termina, y con motivo de 
los ocurridoa en Villasur tuvo que in-

• demnizar á dos perjudicados, uno Ro
mán García. Amigo Telesforo, si en eso 
funda usted su obra, ¿por qué no ha 
acusado usted también en ella al agente 
de la Compañía «El Fénix» que tan 
howraáaraente representa en esta capi
tal D. Próspero Gallardo? Pues usted re
cordará, y lo mismo su incógnito, que 
el 19 de-Noviembre permaneció en Ar
íanzón y casa del boticario D. Marcos 
Blanco, D. Juan Pérez Diez, como agen
te del «Fénix» solicitando seguros, á 
donde se llamaron á varios vecinos con 
este fin; por la noche durmió en casa 
•de Emilia Rubio, hasta cuya casa le 
acompañó el criado de D. Marcos; aque
lla noche se quemó la tenada, de Felipe 
Juez y otros, donde se quemó el ganado 
que usted numera en su escrito. Si el 
fundamento de usted y ese vecindario 
es que por ser agente de Compañía de 
seguros de incendios se tiene que ser 
autor de los atentados, ¿cómo no han 
acusado al señor que dejo citado? y más 
siendo forastero, que para ustedes es 
bastante para considerarlos autores del 
crimen que pueda ocurrir en ese pueblo, 
ajeno de toda maldad. 

No quiero serle más molesto, ni si
quiera hubiera hecho aprecio de su co
municado novelesco, pero la repugnan
cia que en raí ha causado tanto cúmulo 
de mentiras, con disfraz de semana 
santa, me ha impulsado á contestar por 
única y última vez, puesto que, como 
ya le dejo dicho, ante el Tribunal com
petente quedará desenmascarada su 
obra contra mí y mi anciana madre po-
Jítica Paula Andrade. 

Queda suyo affmo. s. s. q. b. s. na. ^ 

[l ESCUDO DE BURGOS 
ación A la ante-

Los colores 

Juan Salinas Soler. 

• • 

Cuando ahora hace un ano púsose a 
discusión en el Ayuntamiento qué es 
cudo era el verdadero y propio que la 
ciudad debía usar, y en este mismo pe
riódico se trabó contienda, comedida y 
atenta, pero apasionada,respecto al par
ticular, espoleado por mi gran afición á 
meterme en lo que no me importa, so
bre todo si es asunto que con la histo
ria ó las artes burgalesas se relaciona, 
estuve ya casi con la pluma en la mano 
para terciar en el debate, y si me retra
je al fin de hacerlo, fué tan solo por 
parar mientes en mi absoluto descono
cimiento de las reglas de la Heráldica, 
imprescindibles para con algún prove
cho, entrar en discusión semejante; mas 
ya que no podía hacerlo, revolví mis 
papeles, y de entre ellos escogí algunas 
notas que con el caso se relacionaban. 

Me animo hoy á publicarlas, porque 
resuelto el punto, ya que no por una 
autoridad en Heráldica, por la autori
dad del concejo, asesorado por las perso
nas técnicas de su dependencia, nadie 
parará la atención en ellas ni me invi
tará á una discusión que no podría sos 
tener. Quedó aprobado por quien quiso 
hacerlo, que el escudo de Burgos era tal, 
y ya no habrá, suponiendo que al
guien tuviere la humorada de hacerlo 
y pudiese acreditar personalidad bas
tante, ni plazo para alzarse ante quien 
corresponda del acuerdo municipal. 

Una de las tres notas que tenia pre
paradas ya no l;ace al caso, pues en el 
informe del señor Salva se cita. Es la 
tomada de la Historia de Burgos de 
José del 'Barrio Yillamor, que manus
crita é inédita se conserva en la Biblio
teca de la Real Academia de la Histo
ria (Biblioteca de Salazar H . 7) y de la 
cual tomé algunos apuntes cuando ha
biéndola visto citada en el gran Diccio
nario bibliográfico histórico de los anti
guos reinos, provincias, etc. de España 
por D. Tomás Muñoz Romero, me de
diqué á estudiarla, pudiendo apreciar 
su escaso mérito. 

j La segunda procede de la obra Rtsíjo 
heróico: Declaración- de las empresas y Ma
sones con que se ilustran y conocen los prin
cipales reinos, •provi)icias) ciudades y villas 
de España..., por D. Antonio de Moya 
(Madrid 1756) y es la siguiente:] «La ciu
dad de Burgos mereció tener allí á ios 
jueces de Castilla Lain Calvo, Ñuño 
Rasura y á el conde de Poréelos, y 
posteriormente ha sido atendida dé los 
príncipes de esta corona como su histo-
r a refiere. Los blasones con que se ilus
tra dicha ciudad autorizan esta memo
ria en la imagen de un medio cuerpo 
de rey, y en la bordura do su escudo 
colocaron diez y seis castillos de oro en 
campo de gilíes. Estos por los que se 
agregaron en la antigüedad á su juris
dicción y por timbre corona real. Así 
es corno muestra sus ejemplares do se
llos, medallas y escudos á los que me 
remito en crédito de lo que aquí se refie
re, abonando esto mismo D. Juan José 
de Salazar y Ontiveros, en su epílogo 
de Noticias historiales de la Rioja, 
donde dice al folio 132 que sucedió la 
ciudad de Burgos á la de Oca en la po
blación, en la catedral y en sus armas. 

La otra nota que de mis papeles me
rece, á mi modo de ver, publicarse, se 
reduce á dos cartas que conservo origi 
nales, una escrita por el ilustradísimo 
canónigo que fué de Burgos D. Juan 
Germinas, muy aficionado á las cuestio
nes históricas y continuador en la Es
paña Sagrada de Florez en la parte re
ferente a Burgos, (obra desgraciadamen
te perdida, según parece), el cual se la 
dirigió al antecesor del señor Salvá, que 
hoy firma el informe acerca del escudo, 
don Francisco Mariscal, archivero del 
Ayuntamiento y dice así: -

Burgos Marzo 12 de 1850. 
Muy: señor mío y dueño de mi apre

cio: agradeceré á usted que se sirva po
nerme ^ continuación los verdaderos co
lores de las armas de Burgos para sa
tisfacer con esta noticia á un sujeto que 
me la pide con urgencia. 

Con esta ocasión me renuevo á la dis
posición de usted como su atento servi
dor Q. B. S. M.—Juart Corminas, 

1 La otra carta, contest 
rior, es la siguiente: 

Sr. D. Juan Corminaa. 
Muv señor mío y amigo 

son manto carmesí, con vuelta de armi
ño blanca, el busto^con color natural de 
carne en el rostro, corona mural dora
da, campo general gules, cinta que sir
ve de orla, blanca con la inscripción 
.Insignia civitatis rpiíe B^gis pepent et 
regna recuperaviU. En lo* pendones es 
color morado de Castilla. Es cuanto 
puedo decir á usted, rogándole se digne 
mandar lo que guste á su afectísimo 
s. s. q. b. s. m.—Fco. Mariscal, 

Tales son las notas que cpmo simple 
«contribución al estudio del asunto» me 
permito publicar. ¿Qyié se Reduce de 
ellas? ¿Van en contra del folleto que c\ 
Ayuntamiento ha publicado? No, sin 
duda alguna, y si alguna deducción de 
ella* puede sacarse es sencillamente que 
la bien ó mal fundada tradición de 
quesean diez y seis los; castillos que 
como bordura .lleva, el escudo (y q^e 
ahora se le suprimen) no es de ayer 
como pudiera creerse;que ha hecho muy 
bien, y ha obrado may cuerdamente el 
Sr.Salvá,al andar con pies de plomo pa
ra aconsejar los colores,que deben usar-

de recreo 
do trimestre del comento año de 100., 
lo Holicitarán do la Tosorería do Hacien
da desde e l l 5 al 31 inclusivo dol co
rriente mes. 

han de satisfaoor en el HOgun-j fd FernAnanz, «on de«t 
nÍHgonuml dol Norte. 1,1 

En la secretarla municip al so han re

cibido documentos que intoresau á Ma

se, pues que su opimo n. sin fundameu-

: - ' ' 

to en que basarse, según tiene ta noble
za de confesar, está en contradicción con 
la de un antecesor suyo; que el Sr. Gil, 
ha hecho mejor quizá, por esto mismo, 
al no señalar en sn dibujo, como se hace 
siempre que se dibujan blasones.los co
lores que han de llevar, pues que no se 
sabe de fijo cuáles sean, y que pues ni 
sabemos quién concedió el escudo, ni 
conocemos sus coloros, ni se nos ha re 
conocido ahora por lo3 reyes de armas, 
autorizados para hacer tales reconoci
mientos, estamos desptaés de tanto escri
bir y tanto acordar, como estábamos, es 
decir, sin escudo legítimo, cada cual 
puede pintirle á sa modo, y de este es
carceo, en que concejo, escritores y téc
nicos han tomado parte, solo resulta que 
no . sabemos nada heráldicamente ha
blando y solo habrá que agradecer, en 
unos los conocimientos y el buen deseo 
y en otros el buen deseo tan solo, y en 
este número se contará á 

i i loy G-ircía da ^uevado. 
14 Marzo 1901. 

riano Miguel Bailo, Basilio Kodnguez 
de Ú Fuente y Estebfln Saoz Senderos. 

Se venden todas las colchas de piqué 
y semi piqué y gran cantidad de pañue
los jaretón por docenas que se saldan 
dolido Hospital. Espolón, 44. 

E l sábado, 16 del corriente, habrá con
curso do misas en la parroquia do San 
Lorenzo el Real, por el alma del señor 
D. Domingo López Pintado (q. o. p. d.), 
con la limosna de dos pesetas. 

* * 
Escrito este artículo, me viene á la 

memoria que el señor D. Leocadio Can
tón Salazar, tan reputado por sus tra
bajos de historia burgalesa, publicó en 
ún «periódico locah (que ignoro cuál 
sea) un artículo, citado por Martínez 
Añíbarro en su «Diccionario de Autores 
de la provincia de Burgos», titulado 
«Algo sobre el escudo de armas de la 
ciudad do Burgos^que seguramente con
tendría datos de interés y que no he 
visto citado en el folleto del Ayunta
miento, ni en los trabajos que el año 
pasado publicó el DIARIO. ¿No sería esta 
buena ocasión de reproducir el citado 
estudio, si es que de él se conservan 
copias?—Vale, 

Esta tarde se reúne el comité liberal 
bajo la presidencia de D. Nicolás Igle
sias, para tomar acuerdos relacionados 
con la actual situación. 

Desde el día 19 al 25 del corriente se 
celebrará en Aranda de Duero la re
nombrada feria de ganados y maderas 
labradas de San José. 

Para solaz y .entretenimiento de los 
forasteros habrá en los días de feria es
pectáculos públicos. 

Anoche en el tren mixto llegó una ex
pedición de 35 presos con destino al 
Penal de esta ciudad. 

Encajes de hilo de Almagro, más ba
ratos que en la fábrica, donde Hospital, 
Espolón, 44. 

Los contribuyentes de esta provincia 
que deseen anticipar las cuotas que por 
territorial, industrial, canon por superfi
cie de minas, carruajes de lujo y 20 por 
100 del inquilinato de casinos y círculos 

1 1 * 

Desde el kiosco de la Isla á la iglesia 
de San Cosme se le ha extraviado á un 
caballero un sobre conteniendo valores 
en billetes del Banco de España. La 
persona que lo haya encontrado puede 
entregarlo en esta administración, gra
tificándola. .., 

El interesado dará cuantos detalles se 
exijan. 

Se advierte á los señores maestros que 
el día 9 del actual expiró el plazo para 
solicitar la admisión al concurso de pro
visión de escuelas anunciado en el Bole
tín'tí fitíat de 7 de Febrero, y, por tanto, 
cuantas instancias se están recibiendo 
con posterioridad á dicha fecha, quedan 
sin efecto. 

— K l ministerio do ia ^ 

rizado al regimiento lanceroT(i L d 
para mider 211 cahalloR fl„ l «̂D» 

Se hacen toda ^ 
blanco, tanto de encar 
cilio, a precios Humamento 

P-

y garantizando la mayor ü 
na Mugüerza, Paseo de I Q ^ Í ^ \ 
moro 5. CuV 

La sofocación y el cansan 
dos por la tos en las c n f e r u T J ^ ' F ^ t 
pecho, desaparecen con las m l ^ H ^ * 

Todo el que necesito toallas felpa, 
debe ver las que se liquidan á precios 
baratísimos en casa de Hospital, líspo-
lón, 44. 

El señor cura párroco de Fresneda de 
la Sierra venía observando jque de los 
cepillos colocados en la iglesia sustraían 
cuanto dinero contenían. 

Para dar con el autor de este hecho 
sacrilego concibió la idea de depesitar 
en uno do ellos varias monedas marca 
das, las cuales le fueron ocupadas á I I 
defonso Monja, sorprendido in fraganli 
por tres vecinos, quienes lo llevaron 
ante el juzgado. 

Desde el jueves próximo, toda la exis 
tencia de tiras bordadas en piezas de 5 
varas se venderá con el veinte por cien 
to de rebaja de los precios conocidos en 
el comercio do Hospital, Espolón, 44. 

Con mucho gusto hemos sabido que 
ayer fué nombrado por el cabildo de la 
S. I . M. organista segundo, vacante por 
defunción de D. Agapito Sancho, el 
maestro compositor señor Olivan, quien 
hace poco tiempo fué agraciado, previa 
una brillante oposición, con la plaza de 
director de la banda del Hospicio pro 
vincial. 

• 

Nuestra enhorabuena. 

En sesión supletoria tratará maña
na el Excmo. Ayuntamiento todos los 
asuntos relacionados en convocatoria 
anterior, mas ios que ha continuación 
se expresan: 

Dictámenes.—De la comisión de Ce
menterios en la instancia de los señores 
Hijos de G. Diez de la Lastra, solicitan
do la propiedad de un nicho en el ce
menterio general. 

De la de Consumos presentando á la 
aprobación del Ayuntamiento el regla
mento para el Depósito i é M M é r í m é 

En varias cuentas. 
— , 

En la Casa de Socorro se ha prestado 
auxilio á tres individuos que se causa
ron lesiones leves. ^ 

rolló: Farmacia I k 
les. 

Cognacs: H ennOarnioryo 

La do ayer contiene las siguient P 7' 
soluciones: 8 ^ tala 

Instrucción pública y a ; feoB 
Real orden declarando desierto e l ^ x 1 1 
curso do excedentes á la cátedra de S fc' 
gua alemana do la Escuela de 0n % 
ció do Valladolid. 

BOiVCTÍiS* OPIGU1 
El .Boletín oficial de 

tar* 

"' 

Hoy se han suministrado en la Tien
ta Asilo 271 racione». 

Noticias miUtare3.-Seha desesti
mado una instancia promovida por Be 
mta Peñacoba Aparicio, residente en 
Aranda de Duero, en solicitud do aion. pen 

fesor da la A no™1)ra<l0 ayudante de pro-

«»War, el ofiolal segundo, D. Carlos Go-

ÍOV 
. P 1 ' 0 ^ , c, Ltrc 

rrespondicnte al día de hoy, contienei0 l l ^ 
f í e n t e : ^ 

Presidencia del consejo de ministros, 
Reales decretos admitiendo la dim 
al gobernador civil do Burgos D. V 
tin Gómez y Gómez, y nombrando 
el expresado cargo á D. Felipe RODIC 
Donallo 

—Otro levantando la suspensión é 
las garantías constitucionales. 

Gobierno civil.—Circular participa!. L.-
do que se lia desarrollado la epidemia 
variolosa en un rebaño lanar de Los 
Bal bases. 

Edictos de registro de las minaí 
«Agripina, Emiliana y Florentinas-
hierro y otros, en Vilviestre del.PiDár, 
y «Mathilde», de carbón y otros, en Ca
bezón de la Sierra. 

Junta provincial del censo electoral 
—Datos referentes» á las elecciones & 
diputados provinciales. 

Intervención de Hacienda.—Relación 
de los compradores de bienes nació
les cuyos vencimientos de plazos ten
drán lugar en el mes de Abril. 

Tesorería do Hacienda.—Circular re
lativa al anticipo de contribuciones. 

Providencias judiciales y anuncios 
oñciales. 

CRÓMICA BF-LiaiOSA 
Santo de hoy: Santa Matilde. 
Santo de tnañana: San Kaimundo. 
Cífe.—Merced.—Continúan los ef 

ciclos espirituales para señoras. 
Capilla de San José (Catedral), Sai 

Cosme, San Lorenzo, San Lesmes y 
Carmen.—Novena á San José. 

Catedral.—Mañana predicará D- ^ 
tonio María Gutiérrez Ballesteros, beP 
ficiado de la S. L M i -

San Lorenzo.-Mañana, á 1 ¿ W 
media de la tarde, rosario, Via-0r« 
miserere. • • ^ 

San Gi l—En el ejercicio de cU 
ma predicará D. Gregorio Betol^ 

C a r m e n . - M a ñ a n a , á las c u ^ 
cuarto de la tarde, se hasá el Pia 
ejercicio del Via-Crucis. _ 

Calatravas.—En honor de ^ 
mundo Abad se celebrará 
diez una misa solemne, predican 
Manuel Sancho Mañero.. 
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Hotel París. ,. _ : , 

José Carnicer, de Barcelona; 
oher de Alemania; D. Elias U g 
de Bilbao. , v g e ^ 

Hotel Norte.-Mr. Normán 
de Alemania; señoritas deAm111 
de Bilbao. , $ $ 0 

Hotel M o m n . - D . A n d r é s . ^ 
de Madrid; D. Manuel Berna, ^ 
D. Enrique Matarredonda, 
lete; D. Justo Navarro, de W -L 
JosóCureVde Irún; D. Mar^ 
de Valladolid. 
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Diario de Burgos 

^ T g U a n c i a un oficial de 

S O ^ ^ 1 " para el día 15 de 

> ^ ' W ^ de bnceros de Es-
tf"1*0 González: imaginaria, 

^ ^ n o n t a d o D. Gabriel 
^ J i U l I provisiones. Leal-

tcaP 

.:nt0. para el día 15 de 
P?^!-^Audiencia provincial: 
Ledente del juzgado de Cas-

p Kamón Sicilia con don 
l ^ e l m o . sobre interdicto; po-
f - r Bodriguez; defensores, l i -
UAlfaró y García los Ríos; pro-
Ij^pérez y Gutiérrez; relatoría 
LUÍO F¿rez Navarra 

I juzgado municipal se han ins-

iones.-3oíera Carrancho Ou-
'Áa años, Sautocildes, 1; Te-

¿lacios Cuesta, de dos meses, 

kientos. - Gregorio Femando 
Ibañez, María de los Dolores 

ESCASO I>K& Í T E M P Q 
Eaciones meteorológicas del Ins-
'^vincial en el día de hey: 

gir0: á las nueve de la mañana, 
lastres de la tarde, 679'6. 
m&aitn&x- sol,ll,6;max. som-
fe. sombra, 0'4bajo0; reflec-
Ij'o 0. 
úón dd viento: nueve mañana, 
tarde, O. . 

ida 

de 

h jf^.—Entraron 800 fanegas. Se 
trigo álaga . á 53 reales los 
I mocho á, 46 y J los 42. y 
5y.Já461os42 y J, centeno á 35 
| trigo y cebada de paneras 
i'á::44':y á 31 la fanega, ce

bos 32, avena á 24 los 26, yeros 
50 y :]¡ ios 44, garbanzos 

jSOlos 42 y 
Ide 1.a á 18 rs. arroba, de 2.a á 

l.aál6r 
de l.a á 12 rs. fanega, de 

J)yde3.aá8l50. 
| á 5 rs. arroba, 
rcado en baja. 
Jm IS.—Hoy han entrado en 
¡tcenes Generales de Castilla 200 
de trigo que se vendieron á 
telas 94 libras (27(46 pesetas 
|ips ó 21í68 pesetas hectolitro)-, 
pegas de centeno, á 35 reales fa
llos del Canal entraron 300 fa
tigo, que se pagaron á 47 rea-
libras (27117 pesetas los 100 

I'&í pesetas hectolitro). 
m -Tr igo á 46 reales las í)4 

mlH.—^l mercado algo desa-
., precios de los trigos en ba

góse de 47'50 á 48 reales fa-

l l _ T r i g o á 46 reales 
:enteno á37 la fanega; cebada 

.0S á 47; lentejas- á 40; avena á 
p?08 superiores á. 140; regula-
: M í a n o s á lOO; alubias de 
^elas á 55: 

Pñrtíeraá 17 | reales arro-
A 17; de tercera á 16 i . 

reales arroba. 
¿ n ! 5 8 / 6 0 realeS arroba. 

n M e l 2 á i S reales cántaro; 

f P ^ desaninaadas. 
te r dei cercado, sostenida. 
^ r á 3 - ~ T : i g o á 4 7 r e a í e s 
[36 ; cebada á 32; alga-

avena 4 18; garbanzos de 

Ĵ 4̂ Entraron 500 fanegas de 
) - Pagaron á 48 y 48 i reales 
300 dp ,0,á34i de ceba 

!arban,: _a.garrobas, de 33 

T E L E G R A M A S 
S E R V I C I O E S P E C I A L D E L 

D i a r i o d e B u p g o B 

B4 
a 46 rSdeW<Ul9O;y 200d¿ 

• 

N V E Y O G O S E B N A D O S , M I L I T A R 

Madrid 14~(9 h.) 
I»a aGxceta» publica hoy el decre

to que ayer firmó la lleiua, nom
brando subinspector de las ti-opae 
activas y de reserva de la 6.n región 
y gobernador militar de la provin
cia y plaza de Burgos, al general de 
división D. Luis Prats y BattÉra-
geu. 

P i S T i c i ó a - DE L o s G ^ r a i o s 
Madrid 14~(9 h. 30 m.) 

» (10 k 10 m.) 
L a aTTnión Gi-emUIt) ha publicado 

no maniñesto, excitando al Gobier-
no á que efectúe una transforma
ción radical de todos los sorvicios, 
eu baneficiójdeTos interoeos públicos. 

Pide qv¿$ se exima da toda ciaaa do 
impuestos á, las peq^uonaa iadustriañ; 
quo se cree un impuesto especial 
sobre ios terrenos laborables que 
so halien incultos y abandonados; 
que se ave también á laa reservas 
del capital, como cuantas corrientss 
y depósitos exUtentas en los Ban
cos, y, finalmente, cine contribuyan 
en justa proporción á levantar las 
cargas del 'Sstado las comunidades 
reUgicaas que se dedican á diferen
tes industrias. 

Espera la «tTnion Gremial)) no se 
haga esperar la enmienda da las pa
sadas culpas, resorvándoaa su opi
nión y su entusiasmo hasta ver si sa 
realiza el.salvador programa de la 
Asamblea de Saragoza, 

«En vez da discutir partidas — 
añade — ^prasentamos nolucionos 
para los graves problemas pendien
tes». / 

Termina el documento dando la 
voz de alerta á los obraros, á los 
gremios y á los contribayentas. 

Madrid I S - C l í h.) 
Taiegfrafían de Barcelona que ayer 

se verificó el entierro del obrero 
muerto en Stipoll, asistiendo al fú
nebre acto mia de mil compañeroa 
del finado. 

Siguen las detancionsa da los prin
cipales compromotidos en los líiti-
mos sucesos. 

Kafuérzase la gaardia civil en to
da la cuenca dal Ter, donde sigue 
reinan lo agitación. 

C O N S ü J O 333 M I N I S T R O S 
Madrid U ~ ( 1 3 k SO m.) 

» ( 1 4 k l 5 m . ) 
> ( l á h. 36 m.) 

E l consejo celebrado hoy, como 
jueves, en Palacio, bajo ia presiden 
cia de la Xiaina, ha durado doa ho
ras. 

A l salir del regio alcaaar los mi
nistros, sólo proporcionaron á loa 
periodistas; referencias escas ís imas. 

E l señor Sagasta se ocupó en su 
discurso da todo3 los asuntos de po
lít ica interior y exborior. 

A continuación se firmó un dacre 
to concediendo plenipotencia a l se
ñor marqués de Harrera x'^ra con
certar un tratado entre jSspaña y 
Francia respecto ¡á. la jarisdicción 
de l ímites en la isla de los Faisanefó^ 

E l señor Moret l levó a l consejo Ip. 
cartera,paro negó que hubiese firitia-
do nada. 

Tampoco sometió á la regia san
ción la combinación de gobernado
res. 

Confirmó que había varios gobier
nos civiles vacantea, los cuales se 
proveerán en breve, pues s i se ter
minan hoy loa corroapouclientes de 
cretos, aparecerán mañana en la 
uGaceta.» 

E l general Weyler ha manífeata 
do que nada se ha acordado aún res
pecto al sustituto en la capitanía ge 
neral de Valencia del señor Moltó 
nombrado capitán general do Ma
drid. 

331 ••ñor Sagasta Ha negado qua 

el gobierno se proponga adoptar me
didas exfcrardinarias en lo referente 
á la cuestión obrara de Cataluña. 

H A B B I S O I T 
En Tor i (Indianópoíia) ha falla-

cido el expreaidenta de los Estados 
Unidos, 2Ir. Harrison. 

P A T K O I Í 0 3 T O B S E S O 3 
Madrid 14—fio h.) 

Según telegrafían da 2Iarselia, en 
una reunión celebrada por los dele
gados de lag cámaras obraras de las 
Bocas del 3,ódano, se acordó invitar 
á todos los sindicatos á una asam
blea para convenid la huelga gene
ral. 

Témese que ocurran disturbios el 
día l.o de JáCayo, en que so celebra la 
fiesta del trabajo. 

BOLSA 
L a cotización odeiai da la Bolsa en 

el día de ayer y hoy es la siguiente: 

4 por 100 interior 
Idem fín de mes 
Idem exterior 
Id deuda amortisable 
5 por 100 de Aduanas 
Billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba 

Billetes hipotecarios de ia 
isla de Cuba, 1890 

Empréstito de Filipinas... 
Acciones del Banco de 

España 
Acciones de la Compañía 
Arrendataria de tabacos. 

Cambias sobre París á ocho 
días vista 

Cambios sobre Londres.... 
Bolsa de París 4 por 100 ex 
terior español 

Nuevo empréstito... 

05 a y 3! 

72,10 
72,15 
79,05 
00,00 

102,50 

00,00 

00,00 
00,00 

483,00 

383,50 

34,85 
00,00 

72,92 
91.75 

Üe boy 

72,15 
72,30 
79,10 
00.00 

101,50 

00,00 

71,90 
00,00 

487,00 

385,00 

34,40 
00,00 

72,90 
92,00 

ISIDRO Pim.-COMERGíAITE Bi^UERO 
Burgos, Isla, 5. 

Compra, vende y cambia toda clase 
de valores del Estado al contado ó por 
comisión. Cambio de monedas de oro 
españolas y extranjeras. 

f l í i s v o s s l ó n de p e l q q a e m 

Almirante Bonifaz, 4, próximo á la 
Plaza Mayor. 

ELEGANCIA Y ESMERO EN EL SERVICIO 

Crt n r t w r í w - n cueros O 
Se eornpFcn almacén 
Cristeto Martínez, Lerma. 

cueros de buey en ei 
de granos de 

compra en el término de esta ciu-
^ dad una finca rústica, de diez ó más 
fanegas. Informarán, Progreso, 
cipaí, izquierda. 

©asa 

pnn-

En el barrio de San Pedro de la Fuen
te, calle del Emperador, número 35, se 
vende una casa con ficreditado estable
cimiento y juego de bolos. Para infor
mes dirigirse á Severiano Ortega, Huer
to del Rey, carnicería. 

CIO 26 Y 28, ULTRAMARINOS, CID 26 Y 28 
Antigua casa de la Sra. Viuda de Madraza. 

Se han recibido y se venden: 
Queso Manchego en aceite, kilo. 
Reinosa «Portsalut», id. 
Id. Pont L. Eveque, (uno). . . . 
Holanda, bola fresco, kilo. . . . 
Dátiles moscateles de Berbería id. 
Morcillas de Candelario, una. . 

Chorizo de Pamplona. 
Vinos de Valdepeñas y Montilla 

aguardientes superiores de Játiva y Ca 
¡allá de la Sierra. 

Vinos de la Pvioja Alta, ostras frescas 
aceitunas Padrón, Reina y Manzanilla 

2pts, 
2 » 
0,75 
3 % 
2 .» 
0,25 

CEKTRO DE COMPRA Y YSÍ iT i DE FIKCAS 
Oa3eras 25 

Hay nuevas fincas de venta. 
Informará D. Félix Landía, maestro 

demias. 

necesita una aprendiza de sastre 
Informarán Sombrerería, núm. 27 

piso 4.t, 

T r a s p a s o 
Se hace de un establecimiento de vi

nos y comidas, con sus cuadras y como
didades, por tener que ausentarse su 
dueño. 

Fernán-González, 35, darán razón. 

VILLA CONCHITA 
Magnífica casa de campo á dos kiló

metros de Burgos, contigua á carretera 
y á cauce ruoünar, con siete fanegas de 
huerta, riego, arbolado, casita para hor
telano, cuadra, lavadero, estanque, in
vernadero, todo cercado. La ;vende ó 
arrienda D. Juan L . Manrique, corredor 
jurado de comercio yt administrador de 
fincas. Burgos. 

2.a subasta 
El sábado 23 del corriente á las once, 

se procederá á la 2.» subasta de la casa 
y solar de la calle de Barrantes, rebaja
do el tipo de su ta ación como puede 
verse on el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en ia Notaría de don 
Teódulo Santos, Prim 23, donde tendrá 
lugar dicho acto. 

Ama de cría,—Se necesita pai'a casa 
de los padres de la criatura. Espolón, 
44, entresuelo. 

C A I S F i l I T E ^ O 
Se desea un oficial de carpintería, por 

tiempo de un año, para casa de Juan 
Forres, en Máznela. 

L A 

PíMTIflE 
eompañía inglesa 

D E 

Seguros contra incendios 
explosiones y accideirfcea 

A P R I M A F I J A 
(The Palat ine losuranee Company. L i m i t e d ) 

SeUbleeida La-Calmante en E s p a ñ a desde 1891. 
CAPITAL.' 34 Millones de pesetas 

La Palatine asegura también rcon-
tra la pérdida de alquileres ó rentas 
por causa de incendio. 

Como la Compañía no es mutua, 
sus Asegurados no incurren en res-
pon sabilidad. 

Los siniestros se arreglan y se pa
gan inmediatamente. 

K s U C o m p a ñ í a tiene cons t i tu ido el d e p ó s i t o 
exieido por ¡as leyes fiscales vigentes como ga
r a n t í a para sus Asegurados en E s p a ñ a . 

^ £2 B r o w n Street—Manckester 
Glicinas prale; : 

1301 C h e a p s í d e - L o n d r e s , E . C . 

S U C U R S A L E S P A Ñ O L A 

Calle de Alcalá, 23, dup.—Madrid. 
Delegados en las Provincias Vas

congadas, señores D. Crescencio Ar
ce y C.'i 

Inspector, D. Ramón Bertrán. 
Oficina: Sombrerería 10,—BILBAO. 

Agente en Burgos: D. Enrique 
Zamorano, Lain-Caivo, 20. 

O N I S 
icen ele ©aleado 

PLAZA MAYOR, 4.—BURGOS. 
Esta casa, que cuenta con materiales extranjeros de primera y escogidos ope

rarios, sigue dedicándose especialmente á la construcción de calzado á la medida. 
En calzado hecho, cosido y clavado, se han recibido las últimas novedades 

de Barcelona y Palma de Mallorca para la próxima estación. 
STOTA I M P O E / T A N T S 

Por fin de temporada se saldan todas las existencias de calzado de inviern» 
á, precios fijos verdaderamente increíbles, á contar desde el día 11 del corriente 
mes, y por espacio de QUINCE días solamente. 

Botas para caballero, desde 6 pesetas; para señora, desde 4 pesetas, y para 
niños, desde 0,50 pesetas. 

— §o3(D p © ^ O I M C E d í a s - i 

ACADEMIA DE S E G U I D A ENSEÑANZA 
D I R I G I D A POR 

LICENCIADO EN SAGRADA TEOLOGÍA 

D . Muge! l iega 
LICENCIADO EN CIENCIAS Y PROFESOR A U X I L I A R DEL INSTITUTO 

DE ESTA CIUDAD. 

Esta Academia ha abierto desde primero de mes clases especiales de repaso 
de la segunda enseñanza para los alumnos que deseen obtener el Grado de Ba-
ehiller en el próximo Junio. 

Conviene no echen en olvido los padres de los alumnos la importancia que eí 
moderno plan de enseñanza concede al examen que han de sufrir éstos para qua 
puedan matricularse en las diversas Facultades; por lo que esta Academia pro
curará dar á dichas clases la amplitud necesaria á este fin. 

Plaza de Alonso ISartiuez, núm. 1, piso 2.o 

16 p^setíi® y á p^uelba 

se venden en la Relojería 
Blóctrica de Ocejo, Isla, 9 
y 11, Burgos, 

RELOJES de escape ROSKOPF 
de verdadero níquel, 

4 

v i 

de acero negro, con días 
centros y dos contrapi
votes de piedra, paten 
te de invención número 
15.360 grabado en la má
quina y 

M A R G A « O G E J O » 
DE MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SEGUROS 
$i alguno entre mil de éstos no anda Uen, se cambia por otro. 
NOTA.—El reloj que se compre más barato sale caro, y es inútil pedirle de 

más precio porque no dura más ni anda mejor aunque se pague el doble. 

ESCOPETAS m m JABAlií 
MARCAS PARA ROPA 

: Han vuelto á recibirse y se venden 
exclusivamente en la camisería y guan
tería de 

J . D I E Z O R T E G A , 
Plaza Mayor, 52. 

A l ínfimo precio de 0.75 cts. la caja 
de 72 marcas y números. 

Se necesita en la barbería de Manuel 
Hernaez. 

F Á B R I C A DE LIBRO< R A Y A D O S 
P A R A B A N C A . , C O M E R C I O , P S R R O C A H R I L S S , E T C . 

D I A R I O S , M A Y O R E S C U E N T A S C O R R I E N T E S , 
B O R R A D O R E S , C O P I A D O R E S , A C T A S , &. 

R E G I S T R O S P A R A P A R T I D A S S A C R A M E N T A L E S . 

Talleres de eacuadernación y dorados; grandes rebajas 
á los señores Editores y cisas libreras. 

mu 
Imprenta del DIARIO 

R U F I N O S. G O N Z A L O 
Huerto dil Bey, números 2 y 4 

e s q u i n a á l a L l a n a 
B U R G O S 



I 
Diarlo de B u r g o » _ 

ira r̂̂ d̂ "-" 

Uti l ís imo á las embarazadas y madres de 

GLIGEROFOSFITO 

f a m i l i a m 
Bl; ia diración drl í í ^ k a m c/of'osw. anemia 

^ madrea que crian ¡v KHH ¡ '/" 
. n,(.oniion(l:m los i,''i"(,M'íl,rM .V1.,'!,1,-'M con Pf^rénoÍaá lS32S ail JUn [MIIÍ '̂[ • ; 

, ttlk'borftolón y ociniomla Bñ (̂ l preolo 
' " i ulH.rat.rio: Kanuacéutico G. .^[.inar. OOIÍH.O, 2, SCTÍHU. 

Venta principal^ farmaciau j droguerías de España, 1 ^ 

falto rh. A.. 

Caí 

H moa nariz 5 
i T ^ b e z ^ t a n fre^cuerrtes en los días fríos y h ú m e d o s y que 
atacan con frecuencia á las personas que llevan una vicia 
sedentaria y suelen tener los pies fríos, se curan hoy día 
con el nu*>vo medicamento llamado 

6 ^as^ 

que prepara el D r . A N B R E U do B a r c e l o n a . 
Este rapé hace abortar casi siempre en muy pocas horas 

la inf lamación producida en las fosas nasales par la impres ión 
brusca del aire frío y evita que se propague á la cabeza, 
sobre todo si se emplea luego de iniciarse el resfriado, que 
empieza casi siempre con picazón y resecamlenlo de la nariz, 
y frecuentes estornudos. 

El uso del r^S»É-ráASaUKA es muy fácí! y sencillo. Va colocado 
en pequeñas '-ajilas qne pueden llevarse cómodamente.en el bolsillo sm 
estropearse ni vaciarse e! polvo. 

¡M venía <m (••d •« las Farmacias,— C a j a , 6 reales. A 

GOTA 
D E L D R . 

C L I N Y G O M A R — P A R I S 

TOMANDO 

r 

Cura la bronquitis, tnfluema ó dcaigue 
y todas laa afpcaione» del aparato respi
ratorio, por M'óniews que 

Depositario en Burgos: D.J. Mata, Pla
za Mayor. 

idophda por la Armad» y los Hospltilts de Pirít 

G r v T i v n i e l m á s P o d e r o s o 
I l d i i T O i el más completo 

Rigiere no Bolo In carne, sino Umbî n 1 
ns fecuu) grasa, gi JIMO y L:Í PANGREATINA DEFRESNE rrovu-US afeccione* del tíslómayo y f̂ ciliU siu U digufttiou. 

P O L V O - E L I X I R 

En todas las bueeas Farmacias de EspaSa 

de la 

T 
PASTILLAS F . PRIETO 

DE GUAYACiRiA Y MENTOL 
De resultado rápido j seguro para combatir las enfermedades de 

la Garganta y Toses, ya sea esta por irritación ó de las primeras 
vías respiratorias, ronquera, afonía, cosquilleo, fetidez del aliento, andi
nas, dolor, picor, sequedad é irritación de garganta. 

Indispensable á loe fumadores, sacerdotes, cantantes y profesores. 
No contienen calmantes nocivos, ni clorato de potasa, que son causa de 
muchas enfermedades del estómago. 

De yenta en todas las farmacias de España y en la del autor, 
Fernando el Santo, 5, Madrid. Por mayor: G. G-arcia.—En Barce
lona: Uriach y C.» y Rambla de las Flores, 4. 

Caja: una peseta.—Remítense certificadas mandando 1,25 en se
llos de correo. 

¿Siente usted como un cosquilleo 
constante en la garganta? ¿Se pono 
usted ronco con frecuencia? ¿Se es
fuerza siempre en arrojar fiema ? 
¿Está usted molestado por la tos ? 

Si es así padece usted de debilidad 
de la garganta. Y esta afección em
peorará de cada día más. Quizá á 
estas horas ya le ha debilitado á usted. 

Si no puede ir pasando con tal estado 
de la garganta, entonces no hay más 
que curarla. 

E l P e c t i r a l 

6 C6P6Z3 
. A Y E R 

cura la debilidad é inflamación de la 
garganta, y lo realiza porque es un 
remedio calmante y curativo de suma 
eficacia. No es cuestión de botellas y 
más botellas y grandes dosis. A 
menudo con un frasco pequeño so 
realiza la curación completa
se halla de venta ahora en frascos do mediano 

tamaño á precios reducidos. 
Pildoras del Dr. AYER, Azucaradas, 

El Mejor Furganto. 

R E M E D I O T ] ^ 

Kenniatismo, neurallR'U^ 
gota, dolores d« Ca8̂  

nerviosos coutu^^'^ 
terceduras y t ^ e ^ 

La Nenralgiue Cü , 
on una sola fricción e i 0^ Con una sola fricción 0 ^ 7 -

pronto almo ó curación y M 
La Kenralgino cura f ^ l . 

momento que se apli^./J8 \ 
ra como por encanto 

El dolor atormentadores^ 
neamente y curado on W^M 
mo ^ e u r a ^ ú i e . 1 06^ 

La popularidad trocW, , ] 
es una prueba de sus excel • «i 
superiores. Es la mydicilnf !í 
dicos para curar los doiorJSI 

L a N e u r a l g i n e c o n , ^ 

De Tenía en ks pr¡nci , 
droguerías. 

S O L U C I Ó N BENEDICl í 
de güperq - fosfato p p r n C A T 

de cal cou O í 1 ... U O g |.| 
Preparación la más racional para curar la tuberculosis, broJ 

tarros eronicos, infeccione» griiiales, enfernKulades comunti^ft 
da, debilidad general, postracción nerriosft, nourasten», fam 
formedades mentales, caries, raquitismo, cecroñiliwno, m. 
pesetas. Depósito: Farmacia del Dr. Benodicto, .San Bomardo.O 
En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanal. 

SUCURSAL E S P i N O L i 
DK LA 

Compañía inglesa 

l m u í 
(Theüre-taam Liftí Aisurano* StJC'elj-, Ld ) 
FUNDADA E N L O N D R E S EN 1848 

Restablecida íefalmjaaUi oa i í s^ña desde 1898 

S E G U R O S S í B ^ P . £ Á V I D A 
Y ItEÍTTAS V I T A L I C I A S 

Pól izas iudiaputabloa 
Baneficios capitalizados 

Primaa muy moderadas 
_ Con la participación en el 90 por 

ciento de los beneficios, los Asegura
dos en esta Compañía gozan de todas 
las yentajas qae les podía ofrecer una 
Sociedad mutua sin estar sujetos á 
sus responsabilidades. 

L a Greaham tiene constituido 
el depósito exigiáo por las leyes 
fiscales como garavt ía para sus 
Asegurados en España. 

SUCURSAL ESPAÑOLA 
Calle de {Alcalá, 23 dupl .—ifa iná 

Delegados en las Provincias Vas
congadas, señores D. Crescencio Ar
ce y C.a 

Inspector, D. Ramón Bertrán. 
Oficina: Sombrerería 1 0 . ~ B I L B A O . 

Agente en Burgos: D. Enrique Za-
morano, Lain-Calvo, 20. 

J A R A B E m 
Yodo-Ferroso de 

De ha virtudes m&ém 
parado, nada puede 
cuencia m vsn tafdñ mM 
prácticos que nos mm 
profesores qiie lo han «ep 

Héhs aquí 
SIÍ. D. GKK«ORIOESCOIÍ 

Muy señor mío: Con ;t 
cióu be de decirle que f 
vecet» que he administd 
tónico yodo-ferroso, que I 
obtenido muy buenos 
trándole superior á todos te 
ferruginosos conocidostĵ  
pecialmente para corregir!i 
pática, la consecuim é M 
bres graves y la mio iém 
afecciones uterinas. 

Es un excelente apenj| 
Por su acción especié 

sanguínea, modifícanos 
estado» eeorofuiofios « 
los niños, los cuales lo 
ñor resistencia merced ̂  
dable que tiene, circun^ 
na de tener en cuenta m 
de la medicacién 

Suyo affmo, 
Pablo de M ^ o ^ 

(Antigmo intera«c 

Deposito S*****lP 

Plaza de P r ' m ^ 

leí 

D I A R I O DE 
• . • B U R G O S 

D E A V I S O S Y N O T í O T A < 5 

ÜLTIMOS TELEGEAMAS Y NOTICIAS DE LA TARDE 

Publica diariamente una «Carta de Madrid» con la reseña de las impresiones política 
generales; amplia sección de noticias de la capital y provincia; un extracto de la Gaceta, Boletín 'oficial i BoMí ^ ;eg.ramas ̂  noticias de provincias y el Extranjero, a rtículo» W 

de 

^ o n e s de tribunales, subasta v v a ^ t e s etc. e ü ' — ~ " f ^ ^ « c o ; revista, de" ^ S m e ^ ^ * 
L a extensa mformaoion telegráfica, á cargo de un acreditado corresponsal, permite al DIARIO R n ™ ™ 1. • 

la Bolsa, listas de los números agraciados en los sorteos de la Lotería, y cuanto pueda ofrecer interés antl01par Cada dia ^ noticias importantes de todas clases, asi ^ 

Suscr ipc iones anuncios 
PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN.—En Bargas: mee una peseta. Fueta: trimestre 3 50- semestre 6 50- * 
Se admiten suacripcioBcs en fea «ficinas del periódico y en las principales Bbreme ¿e esta c f t ^ í t a i p 0 ' 112;1ExtranjeaPo y Ultramar nfm 
PRECIOS D E INSBBaOS.-Aaunciís: E n 1.a plana, 20 ©enfemos Bne^ en 3 r^^n 4 a To R f̂ 0 ^ ^ a d o . J ano' 25-

«uelafi fúnebres: de 5 pesetas en adieíante. Se admiten esquelaa hasta laa cttako de la Úrá* ' ' * "^a^aos: linea, 25 céniimoa CAmn«i- i 
Rebaja á los auscriptores y á los anuncios permanentes. Pa#> atttafcét ^mumeados y sueltos ¿e redacción: UDM, 

: 

http://ulH.rat.rio

